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1. Se ratifican íntegramente las medidas acor-
dadas en sentencia de separación de fecha 20 de
abril de 1994, dictada por el Juzgado de Primera
Instancia número 1 de esta localidad, cuyo testi-
monio obra unido a las actuaciones, formando a
pasar parte de esta resolución.

2. No se hace expreso pronunciamiento en cos-
tas.

Comuníquese esta sentencia, una vez firme, a las
oficinas del Registro Civil en que conste la ins-
cripción de matrimonio de los sujetos del pleito.

Contra la presente sentencia cabe recurso de ape-
lación en ambos efectos ante la Audiencia Provincial
de Madrid, en el plazo de cinco días a partir de
su notificación.

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronunció, mando
y firmo.»

Para que sirva de notificación de sentencia a la
demandada, doña Ana Isabel Guzmán Casas, actual-
mente en ignorado paradero, se expide la presente,
que se insertará en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Dado en Valdemoro a 19 de enero de 1998.—La
Secretaria, Cristina Pascual Brotons.—3.504-E.

$

VALENCIA

Edicto

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 27/1996 se tramita juicio de cognición, instado
por el Procurador don Juan Francisco González
Benavente, en nombre y representación de doña
Aurora Gimeno González, contra doña Amparo
Pellicer Martínez, en el cual se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que al final se relaciona.

La subasta se celebrará el día 24 de marzo de
1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la avenida Navarro Reverter,
número 1, quinto piso, con las condiciones siguien-
tes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito
en la avenida Navarro Reverter, número 1, bajo,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta
y solamente el actor podrá concurrir a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Y, si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere
tal impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro-
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre-
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan
como bastante la titulación y no tendrán derecho
a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Se hace constar, en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta, que la segunda subasta
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 29 de abril de 1998, a las
diez horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasa-

ción, y, no habiendo postor que ofrezca las dos
terceras partes del precio de la segunda subasta,
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar
en el mismo sitio antes indicado el día 27 de mayo
de 1998, a las diez horas.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación a la deudora del lugar, día y hora
señalados para el remate.

Bien objeto de la subasta

Piso segundo, puerta tercera, del edificio en Valen-
cia, calle Joaquín Costa, número 51, inscrita a favor
de doña Amparo Pellicer Martínez, viuda, una mitad
indivisa en pleno dominio y el usufructo vitalicio
de la restante mitad indivisa.

Urbana. Piso segundo de la derecha, mirando a
la fachada, señalado con la puerta tercera. Le corres-
ponde una cuota de participación del 6,5 por 100.

Inscripción: Obrante al folio 184, del tomo 1.687,
libro 330, sección segunda de Ruzafa, finca número
19.619.

Valorada, a efectos de subasta, en 9.664.875 pese-
tas.

Dado en Valencia a 17 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.—El
Secretario.—3.259.$

VALENCIA

Edicto

Doña Pilar Ferrán Dilla, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número 22 de los de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 211/1994, promovidos
por «Banco Pastor, Sociedad Anónima», contra don
Jesús Zapater Labrador y doña María Muñoz
Pizarro, en los que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta el inmueble
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Habiendo quedado desiertas la primera y segunda
subastas, se señala para la tercera subasta el día
1 de abril de 1998, a las diez horas, sin sujeción
a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere la
subasta, se celebrará al siguiente día a la misma
hora y en el mismo lugar, y en días sucesivos si
persistiere tal impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán en la primera y, en
su caso, en la segunda subastas, posturas que no
cubran, al menos, las dos terceras partes del tipo
correspondiente a cada una de ellas, y sólo el eje-
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el
remate a un tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente el 50 por 100 del tipo expresado
en la cuenta corriente número 4555, de la oficina
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio de
Juzgados, avenida Navarro Reverter, número 2, bajo,
aportando resguardo justificativo en que conste
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la licitación.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro-
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre-
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan
como bastante la titulación y no tendrán derecho
a exigir ninguna otra.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Podrán realizarse posturas por escrito,
desde la publicación del presente edicto, hasta la
celebración de la subasta de que se trate, acreditanto
documentalmente que se ha realizado la consigna-

ción previa a que se refiere la condición segunda
de las presentes.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación a los deudores del lugar, día y hora,
señalados para el remate.

Bien inmueble objeto de la subasta

Único. Vivienda sita en Valencia, calle San
Vicente Mártir, número 210, piso 9..oo ático, puerta
17. Ocupa una superficie de 80,41 metros cuadra-
dos.

Inscrita al tomo 748, libro 60, folio 228, finca
registral número 4.316, del Registro de la Propiedad
de Valencia número 7.

Tasada a efectos de subasta en 9.640.000 pesetas.

Dado en Valencia a 8 de enero de 1998.—La
Secretaria judicial, Pilar Ferrán Dilla.—3.327-54.

$

VALLADOLID

Edicto

Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Valladolid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
declarativo cognición con el número 183/1995, Sec-
ción A, a instancias de Comunidad de Propietarios
de la calle Rosario Pereda, 25, contra «Inmobiliaria
Rico, Sociedad Anónima», don Modesto Concejo
Pintado y don Maximiano Abril Herreros y, en eje-
cución de sentencia se anuncia la venta en pública
subasta, por término de veinte días, del bien embar-
gado a los demandados, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, conforme
a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil,
según redacción dada por la Ley 10/1992, de 30
de abril, de Medidas Urgentes de Reforma Procesal,
en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 1 de abril de 1998,
a las once horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 4 de mayo de 1998, a la misma
hora.

Y en tercera subasta, si no se rematara en las
anteriores, el día 4 de junio de 1998, a la misma
hora, sin sujeción a tipo pero con las demás con-
diciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos
terceras partes de los tipos de licitación; que para
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici-
tadores, en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado, sita en el Banco Bilbao Vizcaya,
oficina principal, calle Santiago, cuenta número
4618/000/14/018395, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación;
que las subastas se celebrarán en forma de pujas
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra-
do; que sólo el ejecutante podrá hacer postura a
calidad de ceder el remate a un tercero, debiendo
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante
el Juzgado en el plazo de tres u ocho días, según
los casos, con asistencia del cesionario, quien deberá
aceptarla y todo ello previa o simultáneamente a
la consignación por el cesionario del precio del
remate; que a instancias del actor podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas, y que el precio del remate se destinará
al pago del crédito del ejecutante una vez conste
en autos la entrega del bien al comprador en el
caso de bienes muebles, o una vez se haya dictado
el auto aprobado el remate en el caso de bienes
inmuebles. Sirva este edicto de notificación a los


